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	BPPF
LAS NORMAS DE BUENAS PRACTICAS 

YA TIENEN MARCO LEGAL

Con su publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Buenos Aires, a partir del día 31 de enero, aquellos farmacéuticos que realicen formulaciones magistrales contarán con Normas de aplicación obligatoria. Esto constituye un enorme avance en una de nuestras incumbencias, fruto del trabajo conjunto de nuestra entidad -que aportó nuestras normas de Buenas Prácticas- y el Ministerio de Salud provincial.

Por medio de la Resolución 00008 del presente año, rubricada por el Dr. Alejando Collia, Ministro de Salud de la provincia de Buenos Aires,  quedan formalizadas las normas y procedimientos que deberán seguir todas los farmacéuticos que desarrollen preparaciones magistrales.

La autoridad sanitaria comprendió la importancia de estas, manifestando en los considerandos de la Resolución que “...los preparados magistrales constituyen una parte integral de la práctica profesional farmacéutica y son esenciales para el cuidado de la salud”.

También abunda la Resolución en las ventajas que presentan desde el punto de vista científico, al considerar que “...existe un expreso reconocimiento de la utilidad de los preparados en farmacias para el tratamiento de diversa índole de patologías, posibilitando incluso, realizar tratamientos individualizados ajustando dosis para cada paciente, realizando ajustes por edad, sexo, condiciones físicas fisiológicas, etc”.

También se tiene en cuenta el aspecto económico: “... se ha destacado que los preparados en farmacia representan para el paciente una alternativa de menor costo, lo cual podrá significar el mejoramiento de la accesibilidad de productos para la salud, a sectores de la población de menores recursos económicos”.

Se destaca que la preparación constituye una actividad “reservada a los profesionales farmacéuticos, siendo las farmacias los establecimientos legalmente autorizados para la elaboración u dispensación de tales preparados farmacéuticos”.

Las autoridades sanitarias reconocen el permanente trabajo de nuestro Colegio y del Programa BPPF, argumentando que las Normas que se establecen en la Resolución comentada, serán diseñadas y revisadas en forma conjunta. Además se preveen acciones conjuntas de modo de lograr incorporar al Petitorio Farmacéutico estas Normas “... las cuales deberían designarse de cumplimiento obligatorio y sin ocasionar gastos adicionales para su implementación en las farmacias, que no sean aquellos estrictamente vinculados al esa labor profesional”.

También la autoridad sanitaria tiene en cuenta, para evitar cualquier desvío, que se contemple un sistema de trazabilidad del medicamento a efectos de garantizar el control y seguimiento del producto farmacéutico. Por esta razón se propone al profesional farmacéutico el cumplimiento de un registro documentado de los procedimientos de producción desarrollados, tal cual como lo venían haciendo los farmacéuticos adheridos al Programa de Buenas Prácticas.

La Resolución

EL MINISTRO DE SALUD

RESUELVE

ARTICULO 1º. Aprobar las Normas de Buenas Prácticas de Preparación en Farmacias que como Anexo I forman parte de la presente Resolución, las cuales resultarán de aplicación obligatoria en farmacias que preparen y dispensen productos farmacéuticos.

ARTICULO 2º. Crear la Comisión de Buenas Prácticas de Preparación en Farmacias cuyo objetivo será el de revisar y actualizar en forma periódica las Normas de Buenas Prácticas de Preparación en Farmacias.

ARTICULO 3º. La Comisión creada por el artículo anterior estará presidida por el Director Provincial de Coordinación y Fiscalización Sanitaria e integrada por dos (2) representantes de la Dirección de Farmacia de la Dirección Provincial de Coordinación y Fiscalización Sanitaria y dos (2) representantes del Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 4º: Registrar, comunicar y publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.

Firmado: Dr. Alejando Federico Collia, Ministro de Salud de la Provincia de Buenos Aires.

El Anexo I que menciona la Resolución, llamado “Normas de Buenas Prácticas de Preparación en Farmacias”, está inspirado en las normas de nuestro Programa BPPF, lo cual constituye un reconocimiento y  motivo de orgullo, al observar que las autoridades sanitarias se basan en un trabajo realizado por farmacéuticos que trabajan desde hace años con el aval y apoyo de nuestro Colegio Profesional.
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